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San Diego, 09 de enero de 2023 

A TODO EL PERSONAL JUBILADO Y PENSIONADO 
DE LA ALCALDÍA DEL MUNICIPIO SAN DIEGO 

Por medio de la presente se exhorta a todos los ciudadanos Jubilados y Pensionados 

de esta Alcaldía, sean por la Institución o por la Tesorería de Seguridad Social, a consignar 

la Fe de Vida de 2023. 

La misma debe ser emitida por la autoridad civil correspondiente, La fecha tope de 

entrega será 18/01/2023, bien se presencial o remisión a través del correo eléctrico 

rrhhalcaldiadesandiego@gmail.com   

Los que se encuentren fuera del país, pueden canalizar la misma ante el Consulado 

Venezolano o la Autoridad Legal correspondiente de residencia en el extranjero. 

Es importante destacar que la no consignación generará la suspensión del 

Beneficio de Jubilación o Pensión. 

Deseándoles un ¡Feliz Año 2023! 

Atentamente, 

Av. Intercomunal Don Julio Centeno. Centro Comercial San Diego. Nivel Mezzanina. Local W-01. Entre La Ud). La Esmeralda Y El Morro II. 
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